
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Curso de “Marketing Digital, E-commerce y Difusión de Actividades de Salud y
Afines 2020”

 
VISTO:

            La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas, Méd. Federico V. Prieto donde solicita autorización para el dictado del Curso
de “Marketing Digital, E-commerce y Difusión de Actividades de Salud y Afines 2020”;

 

CONSIDERANDO:

Que el Curso de “Marketing Digital, E-commerce y Difusión de Actividades de
Salud y Afines 2020” se ajusta a las disposiciones vigentes;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 493/2020 se prorrogo la vigencia del DNU Nº
297/2020, prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325, 355, 408 y 459/2020, hasta el
día 07 de Junio de 2020 inclusive;
Que por Resolución Rectoral Nº 597/2020 el Sr. Rector de la Universidad Nacional
de Córdoba dispone prorroga de todas las decisiones adoptadas en el marco de la
Emergencia Sanitaria hasta el día 07 de Junio de 2020 inclusive;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior
rendición (Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453,
Decreto Ley Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y
Nº05/13 y sus modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
la calidad y las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicara erogación de la Facultad, por cuanto la condición para
su desarrollo es el autofinanciamiento;
Las disposiciones de la RD Nº1368/10, correspondiente a la distribución de los
ingresos por actividades de post-grado, de extensión y prestaciones de servicios a
terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;



 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar el dictado del Curso de Extensión de “Marketing Digital, E-commerce
y Difusión de Actividades de Salud y Afines 2020” para el Ciclo Lectivo 2020, según el
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución como archivo embebido y
que va a estar integrado de la siguiente manera:

DIRECTOR: Prof. Dr. Pedro José Pizarro.

COORDINADOR: DG. CM. Juan Matías Pizarro.

Art. 2º: Establecer que la actividad estará destinada al público en general y el inicio será
en Julio de 2020, con una duración de 6 (seis) meses y un total de 36 horas teóricas y 36
horas prácticas con una modalidad de cursado ON LINE con clases semanales de
3hs.cada una.

Art. 3º: Establecer que la tasa académica será de $600.- de inscripción y 6 cuotas
mensuales de $2500.- cada una, lo recaudado se distribuirá según la reglamentación
vigente.

Art. 4º: La Secretaria de Extensión será la encargada de la confección y entrega de los
certificados.

Art. 5º: Registrar y comunicar.
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FORMULARIO C 


PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y CURSOS DE EXTENSIÓN 


 


Presentar el formulario completo, en formato digital archivo de Word y copia en papel (no se receptarán formularios 


manuscritos),  adjuntar la nota de autorización dirigida  al Sr. Decano, Currículum Nominativo del Director/a del 


Proyecto, Co-Director/a, Coordinador/a. 


 


NOMBRE COMPLETO DE LA ACTIVIDAD: Marketing Digital, E-commerce y Difusión de Actividades de Salud y 


Afines 


 Fecha de Comienzo: 1 de Julio 2020 


 Fecha de Inscripción: Junio 


 Arancel: $2500 


 Lugar de Desarrollo: Modalidad Virtual / Aulas a Disposición 


 Duración: 6 Meses 


 Destinatarios: Público en General 


 Requisitos Previos: Contar con Celular, Tablet o Notebook 


 Cupo: 100 personas 


ORGANIZA: Secretaría de Extensión. Facultad de Ciencias Médicas 


DOCENTES con copia de DNI: DG. CM. Juan Matías Pizarro 


COORDINADOR/ES (Personal de la Facultad) con copia de DNI: DG. CM. Juan Matías Pizarro 


DIRECTOR/ES con copia de DNI y CV: Prof. Dr. Pedro José Pizarro 


OBJETIVOS GENERALES: Capacitar en comunicar, diseñar y gestionar actividades de la salud y afines a través del 


Marketing Digital, E-commerce y Web. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Enseñar las herramientas vinculadas a: difundir actividades profesionales públicas o 


privadas con fines informativos, educativos y/o comerciales; diseñar comunicaciones profesionales; administrar 


consultas a través de medios digitales; gestionar pagos entre clientes y profesionales; conseguir recomendaciones a 


fin de generar confianza a futuros clientes. 


FUNDAMENTARON: (100 Palabras) 


Difundir la profesión y generar espacios de desarrollo requiere cada día más y mejores herramientas de difusión y 


gestión. Este curso está dirigido a capacitar en las herramientas clave para el éxito de los procesos de comunicación, 


venta y recomendación. Se capacitará en el uso de Facebook, Instagram, Youtube, Google Ads, Wordpress, SEO, 


Ecommerce, Email Marketing, Whatsapp Business y Google My Business. 


Al finalizar, el alumno podrá: Realizar sus propias piezas publicitarias, crear y optimizar sus campañas de marketing 


digital, crear y administrar su sitio web con tienda vitual y medios de pago y fidelizar sus clientes. 
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CONTENIDO (adjuntar Programa con nómina de Disertantes Obligatoria) 


Introducción y creación de Redes Sociales 


Facebook Comunicación Orgánica. 


Instagram Comunicación Orgánica. 


Facebook Marketplace. 


Tipos de Publicidades Digitales. 


Creación de Post para Promocionar. 


Diseño de Piezas Gráficas. 


Diseño de Piezas Animadas. 


Creación de Textos Publicitarios. 


Storytelling. 


Creación de Campañas en Facebook e Instagram. 


Definición de Púbicos. 


Establecimiento de Presupuetos. 


Facturación y Formas de Pago. 


Mercado Pago y Todo Pago 


Seguimiento de Anuncios. 


Estrategias de Medición. 


Viralización de Contenidos. 


Introducción al Diseño de Páginas Web. 


Configuración de Hosting y Dominio. 


Creación de Sitios Web con Wordpress. 


Constructores de Sitios Web. 


Posicionar Sitios Web en Google de forma Orgánica. 


Creación de Bases de Datos. 


Email Marketing. 


Whatsapp Business. 


Introducción al ecommerce. 


Plataformas ecommerce. 


Ecommerce para Facebook. 


Ecommerce para Instagram. 


Creación de Tiendas en Páginas Web. 


Posicionar productos en Orgánicamente en Google. 


Google My Business: Gestión de Comercios, Reseñas y Recomendaciones. 


Google Ads: Creación de Campañas de Marketing Digital en Google Adwords. 


Seguimiento y Optimización de Campañas en Google Ads. 


 


METODOLOGÍA DEL CURSO: 


1 Clase por semana de 3 hs. Reloj. 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD TEÓRICA: 


36 hs. Reloj. 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD PRÁCTICA: 


36 hs. Reloj. 


EVALUACIÓN: 


a) Se evalúa al asistente?      Si              No   







Frente a Pabellón Perú, Ciudad Universitaria 
Te fax: 0351-4334035 - E-mail: extension@fcm.unc.edu.ar 


b) Si se evalúa, explicitar la evaluación y sus objetivos: 


Los objetivos se definen y evalúan por mes en forma de trabajo práctico individual.  


DURACIÓN EN HORAS DE LA ACTIVIDAD COMPLETA 


72 hs. Reloj. 


FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO 


 


 


 


VISTO BUENO Y FIRMA DEL PROF. DE LA CÁTEDRA, DIRECTOR DE LA ESCUELA, ETC. 


 





	numero_documento: RD-2020-1512-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Miércoles 3 de Junio de 2020
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2020-06-03T18:36:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-06-03T20:26:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-06-03T20:26:45-0300
	GDE UNC




